
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Real Decreto 1060/2022, de 27 de diciembre, con vigencia 

desde el próximo 1 de abril de 2023, modifica al Real Decreto  

625/2014, de 18 de julio,  por el que se regulan determinados aspectos 

de la gestión y control de los procesos de IT en los primeros 365 días 

de su duración.  

 

La Orden ISM/2/2023, de 11 de enero, dictada en desarrollo del 

citado RD, modifica la Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio y contiene 

las modificaciones operadas en los partes de IT. 

 

Esta modificación normativa introduce importantes cambios en 

las obligaciones que, hasta ahora, tenía la persona trabajadora cuando 

se encontraba en situación de IT. 

 

Las novedades más destacables son: 

 

 El personal facultativo que expide los partes médicos de baja, 

confirmación y alta médica, únicamente entregará al trabajador o 

trabajadora una copia de estos, suprimiéndose, por tanto, la 

obligación de la persona trabajadora de recibir y presentar la copia 

que estaba destinada a la empresa. 

 

 El Instituto Nacional de  la Seguridad Social (INSS) comunicará a 

la empresa, por medios electrónicos, como máximo en el día hábil 

siguiente al de su recepción en dicho Instituto, los datos 

administrativos relativos a los partes médicos de baja, confirmación y 

alta emitidos por los facultativos del servicio público de salud o de la 

mutua, referidos a sus trabajadores y trabajadoras. 

 

 

 

COMUNICADO DE GERENCIA SOBRE IT 
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Colectivos afectados por este cambio normativo: 

 

Todo el personal incluido en el Régimen General de la Seguridad 

Social: 

 

1. PAS Funcionario e interino. 

2. PAS Laboral. 

3. Personal Docente Contratado e interino. 

4. Personal Investigador Contratado. 

5. Becarios del Centro de promoción de empleo y prácticas. 

 

INFORMACIÓN A LOS/LAS RESPONSABLES OTORGA: 

 

Para que los responsables OTORGA tengan la información de la 

forma más inmediata posible sobre las situaciones de IT del personal 

adscrito a su centro o servicio, se han solicitado las modificaciones en 

el programa de IT que gestiona el Servicio de Seguridad Social para 

que, al igual que ahora, con cada anotación que se realiza en el 

programa por un proceso de baja o alta médica, el responsable Otorga 

reciba un correo electrónico informando sobre esa situación, a la que 

se van a añadir notificaciones con información relativa al tipo de 

proceso, la duración estimada y la próxima fecha de cita médica. 

 

El tipo de proceso puede ser: 

 

1. Muy corto. Bajas inferiores a 5 días naturales. 

2. Corto. Baja de 5 a 30 días naturales. 

3. Medio. Baja de 31 a 60 días naturales. 

4. Largo. Baja más de 61 días naturales. 

 

Debido a que las comunicaciones entre el SAS, el INSS y la 

Universidad van a retrasar el conocimiento por esta Universidad de 

los procesos de IT al menos dos días hábiles, aunque ya no sea 

obligatoria la remisión de los partes de baja, SE RECOMIENDA que, 

por el buen funcionamiento de los servicios, se comunique la ausencia 
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al trabajo lo antes posible.  

 

SE RECUERDA que, para poder percibir en su totalidad el 

complemento de homologación es necesario seguir presentando algún 

documento que acredite el cumplimiento de alguna de las causas 

recogidas en los Acuerdos de Homologación: 

 

- Ausencias por hospitalización del trabajador y convalecencias 

posthospitalarias.  

- Licencia por maternidad.  

- Accidentes de trabajo o enfermedad profesional.  

- Ejercicio del derecho de huelga.  

- Ejercicio de la función de representación de los trabajadores.  

- Los trabajadores y trabajadoras mayores de 60 años que acrediten a 

través de los respectivos servicios de prevención padecer enfermedad 

crónica o degenerativa). 

 

 

PERSONAL DOCENTE PERTENECIENTE A MUFACE 

 

Al pertenecer a otro sistema de previsión (MUFACE), aunque se haya 

optado por el sistema público de salud para la asistencia sanitaria, este 

cambio normativo No afectará al: 

 

 Personal funcionario de cuerpos docentes incluidos en el 

régimen de MUFACE. 

 

 Personal funcionario de cuerpos docentes que ingresaron en la 

función pública a partir de 01/01/2011 incluidos en el Régimen 

General de la Seguridad Social pero que tienen la asistencia 

sanitaria y las prestaciones de Maternidad, Paternidad y Riesgo 

durante el embarazo por MUFACE. 

 

Este personal continúa con el mismo sistema. El facultativo rellena el 

parte de baja que consta de dos ejemplares, uno para el MUTUALISTA 

y otro para la ADMINISTRACIÓN, éste último es el que debe entregar 
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un su departamento. El modelo está disponible en la página web de 

MUFACE en esta dirección: 

 

https://www.muface.es/muface_Home/Prestaciones/Impresos/impreso

s-incapacidad.html 

 

Granada, 29 de marzo de 2023. 

La Gerente. 

 

María del Mar Holgado Molina.  
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